
A DESPACHO: 14 de junio de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez el 

auto interlocutorio Nro. 301 del 13 de junio de 2023 emanado del Juzgado 
Tercero Civil del Circuito y sus anexos remitido el día de hoy a las 10:05 

a.m. al correo electrónico del despacho judicial, respecto de la acción de 
tutela propuesta por la parte demandante por el presente asunto. Sírvase 
proveer.  

  
El secretario.  
  

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  
  

  
  

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
 POPAYÁN CAUCA  

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Popayán Cauca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

        

PROCESO:        LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: JESUS ZAMBRANO SOLARTE 

RADICADO:      190014003002-2019-00267-00.  

  
Auto Sustanciación Nro. 433  

  
Vista la constancia secretarial y puesto en conocimiento la providencia 
emanada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán (Cauca), 

mediante el cual declaró la nulidad de lo actuado dentro de la acción de 
tutela radicado 2023-00074-00 Tramitada por el Juzgado Tercero Civil de 
Circuito. 

 
Que mediante auto interlocutorio Nro. 301 del 13 de febrero, notificado a 

este despacho  judicial 14 de febrero de 2023, el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito resolvió: “ESTAR  a lo dispuesto por el superior conforme a lo 
expuesto.”, y más adelante en su numeral  Cuarto, Parágrafo segundo 

señaló: “Parágrafo Segundo: Solicitar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE POPAYÁN realice por el medio más expedito y eficaz , la 
notificación de esta acción a la totalidad de acreedores  del proceso 
liquidatario con radicación No. 2019-00267-00. Deberá además allegar 
constancia de esta gestión a este expediente. (…)” 
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En procura de dar estricto cumplimiento a lo señalado en la referida 
providencia, se  

 
DISPONE : 

  

ARTICULO PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito dentro de la acción de tutela radicado Nro. 2023-00074-00. 
 

ARTICULO SEGUNDO: PONER en conocimiento a los interesados y/o 
acreedores dentro del presente proceso de Liquidación Patrimonial, la acción 

de tutela que se tramite por el presente asunto ante el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Popayán (Cauca), radicado Nro. 2023-00074-00, con el fin 
de garantizar el derecho a la defensa y contradicción en el referido tramite 

constitucional. 
 

Parágrafo: Las respuestas al trámite constitucional deberán remitirse al 
correo electrónico del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN el cual es como sigue: j03ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
  

MZ  
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